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DE DA PBOYINGIA DE MADBITi 
A t t V K R T E I C I i I M P O H I A I T K 

La» L E V « » , ordene» y arancio» que hayan de inacrtarae en loe Ho. 
tamnna Oricr&iaa en tan de mandar al Jefe político respectivo, por 
cayo conducto ae paaaránaloe editore* de lo* mencionado» perio
dica- -

(Reni orden de 6 de abril de 1&*S.) 
Sa pablioa todos los d i t i , excepto loe domingos. 

O F T 0 I N A 8 . P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.<ttl - A P A R T A D O 830 

D B D X X S ' A D O C H T D B T B U A ••!•> 

Centros oficial»».—Bn cita capital, llevado a domicilio, TOO peaetaa mon-
•uale»; fuera de «lia, 8*50 al mee, 10*80al trimestre, 31 al temeete y 42 por na aflo. 

Particulares.—Un aata capital, llevado a domicilio 13 peaetaa trlmen.re, 34 
al «eme»tre y 48 al aflo, y fuera da alia, 15 ai trlmeatre 80 al aemestre yftOt aflo. 

Se admiten anacrlpcionee en la Admlotatraeidn del BOLUTIB. calle a Peli-
groa, 8, entrenado derecha.—Fuera de eata Capital, directamente por medio 
de carta a la Adminietración con inclusión del importo del tiempo de abono en 
letra de f Acil cobra 

X A M I F A D B f M S K a m C l S J M K S l 

Anonoioe procedente* de la ExorlenMHtnie 
Dipotaoión provincial, linca o fracción... 0 60 pesetea' 

Idem oficiales j judiciales. 1 00 — 
Idem parti colar» n 1 W 
Número suelto, 50 eéotlmee. 
• p a r t i c u l a r e s , SO céntimos. 

Parte oficial 
<<MMiiai m C M S K J » » IISISTIII 

rtn Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad ls 
Boina Dofla Victoria Engenta, y 
8 8 A A . R R . el Prinoipe da Asturias 
o Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

D o igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia. 

Qobiemo Civil 
Negociado del Trabajo 

C I B C Ü L A B 

Por el Ministerio del Trabajo se me 
comunioa, con fecha 12 del que cur
se, le Real orden siguiente: 
A medida que las relaciones entre 

*z>\ capitel y el trabajo, van siendo me
jor estudiadas, se observa que el esta
blecimiento de instituciones particu
lares benéfico sociales, va adquiriendo 
mayor desarrollo por parte del ele
mento patronal, que se ve percatando 
de que con el fomento de obres de 
previsión, de enséñense y de conci
liación, juntamente que oou el mejo
ramiento de las condiciones económi
cas desús empleados y obreros, lo
grará llegar a términos de concordia 
y a ana más estrecha colaboración 
con el elemento obrero, redundende 
ello en beneficio de la producción, y, 
por tanto, de la colectividad social. 

Existen en este Ministerio un buen 
número de Estatutos o Reglamentos 
de Escuelas preparatorias o de apren
dizaje, de Oejae de seguros, sooorros, 
pensiones, ahorros, cooperativas y 
aun de Cajas de participación en los 
beneficios, e base de alguna como la 
de «La Papelera Es parlóla», del siste
ma del aocionariado, hoy objeto de la 
atención y estudio de un importante 
sector de la sociología moderno, insti
tuciones todas de una gran importan
cia social qne deben oer, y no lo son, 
debidomente oonocidoo y divulgadas 
para estimulo de aquellas empresas o 

patronos más remisos en el cumpli
miento de estos deberes, por decirlo 
osí, modernos. 

Pero es preciso que todo esa trono-
ceden talísimo obro se recoja en su to
talidad por este Ministerio, afín de 
estudiarla, encantarla y estimularla, i 
y, al efecto, 

S. M. el Rey (q. D . g.) ae ha ser 
vido disponer que so interese de V . S. 
se sirva recabar de todos los elemen-

i 

tot patronales de esa provincia le re
misión e este Departamento de un 
ejemplar de los Estatutos, Reglamen
tos o certificados de aouerdos que ha
gan relación oon el establecimiento o 
creacoión de instituoicnes sooiales en 
favor del persona), bien sea de depen
dientes, obreros o empleados. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L para general Cono
cimiento, y muy especialmente délos 
Sres. Alcalde* de los pueblos de esto 
provincia, quiote deberán requirir e 
les elementos patronales que existie
ron dentro de sus términos respecti
vos o fin de que cumplan el servicio 
que por la Superioridad se les intere
sa, debiendo darme dich 'S autorida
des cuenta oportunamente de su g?s 
tión a los efectos que procedan.—Ma
drid, 22 de diciembre do 15*21.—El 
Gobernador, Marqués de la Frontera. 

(Núm. 8.156). 

Inspección provincial de Sanidad 
C l B C U L A B 

Reunida la Junta de Aealdes elegi-
doe para formar la Comisión Ejecuti
va que ha de informar en la cuestión 
que hace referencia a le organización \ 
de lo Brigada Sanitaria provincial, 
aoordó que oeo el 1 por 100 del ingre
so totol de sus presupuestos el que 
tengan que oeignar loo pueblos pero 
el sostenimiento del aerv'oio. 

De oonformidod con este ocuerdo 
hogo sober e todoo los Ayuntarme», 
toa do cota provinoio, que vienen obli- , 
godos a oonsigoor en loo próximos 
presupuestos poro el ejercicio econó
mico de 1922 a 1923, el mcaeionado 
1 por 100 de sus ingresos, sin cuyo 

requisito no serán oprobados, como 
tompooo lo serán los que no consig
nan lo neoesario para el pago de los 
atrasos que adeudan y hoyan figure-
do eomo cuota en los presupuestos 
anteriores. 

Modrid, 24 de dioiembre de 1921.— 
E l Gobernador civil, Marqnés de le 
Frontero. 

(Núm. 3.167) 

M I N A S 
Con fecha 25 de noviombre último 

ha recaído, en los expedientes titula
dos Petrolífera del Lozoya, núme
ro 1.067 y Petrolífera del Paular, nú
mero 1 058, de los términos munici
pales de Rascafría, Alameda del Va
lle, Lozeya y otros, el siguiente 

Deoreto: Teniendo en cuenta lo in
formado por la Jefatura de Minas, oon 
fecha 18 de noviembre último, en los 
citados expedientes, y usando de las 
atribaciones que me oonfíere el ar 
tioulo 35 del Reglamento general pa
ra el vt gimen de la Minería, vengo en 
decretar el aplazamiento de las opera
ciones facultativas anunciados en loo 
números de este periódico oficial, co
rrespondientes a los días 7 y 8 de di
cho mes, hasta que cese le cause de 
fuerza mayor, debida a circunstancias 
climatológicas que aotualmente impi
den aquellas operaciones. 

Lo que se enuncio en este periódico 
oficial pora conooimiento de loo inte
resados-

Madrid, 20 de diciembre de 1921, 
E l Gobernodor, 

Frontero. 
(Núm. 3.163) 

Cámara Oficial Agrícola provincial. 

E n el escrutinio generol celebrado 
el pecado día 17 del ootuo!, conforme 
a lo dispuesto en la Reol orden circu
lar del Ministerio de Fomento de 21 
de septiembre último, pora la eleoción 
de le mitad de los Véceles eleetivoo 
que formón porte de lo Junte directi
va de coto Camera Agrícola, hon re 

cultodo'proolomodoo los oigaientee se
ñores: 

Voto» obtenidos. 
D. Pedro Tobor, 1.695 

Juon Aldeanueva, 1 311 
Valerio Sánchez, 1.291 
Manuel García Gómez, 1.263 
Miguel Espinos, 1.217 
Joaquín Alcocer, 867 
Pedro Blenoo del Toro, 734 
Ricardo Vero y Laso, 688 
Cándido Gómez Oria, 555 
Antonio Dotres, 653 

Lo que se hoce público para gene
rol conocimiento, eu cumplimiento de 
la mencionada disposición legal. 

Modrid, 21 de dioiembre de 1921.— 
E l Presidente de la Camero, M . Mate-
sana. 

(Núm. 3.152) 

J U N T A . M U N I C I P A L 
D S L 

CENSO E l ECTORAL 

(Conclusión) 
Latina, 

22 Segovia (ronda de, pares y 23 
duplicado a final).—Ronda de Sego-

\ vio, 49, Porque de incendios , prinoi-
| pel derecho. 

23 Algcciras, Descargas (cuesta de 
las), Rosario (29 a final) y Segovia 
(ronde de, 5 a 23).—Ronda de Sego-
vie, 49, Parque de Inoendioo, princi
pal izquierdo. 

24 Oombreneroc (oalle y oollejón de 
las), Gi l Imón, Imperio! (poceo) y Me
lancólicos (paseo de los). — General 
R i c a r d o s , 4, Suoursal de lo Case de 
Socorro. 

25 Ciegos (onesta de loo), Juon Du
que, Linneo, Romón (cuesto de) Man
zanares (ribera del, el 61) y Segovia 
(87 ai final). — Cofrero de Sen I s i 
dro, 4, Escuele de niños. 

26 Beotris Gal indo, Jerte, Monse
ñores, Mezarredo (oalle y trovesíe de) 
y Sen Bueno venturo - Bailen, Grupo 
escolar, bajo izquierda, segunda sec
ción. 

27 Extremadura (psseo de, impa-



Tiernas fi de «nere de 19V 2 

reí), Jesuítas (parea), Manzanares 
(ribera de l , 66 a 60 y « 8 a 96), Puente 
do Segovia (plaaa del, 7 a 19), San 
Isidro (carrera de, 2 a 10) y Santa Ur
sula (travesía y calle de).-Doña Urra
ca, 1, Escuele de niños. 

28Ant i l ! ón , B a r r i o Obrero, Cara-
ronel , Doña Berenguela , Dona B l a n -

**Pa, Orandfra" de España; Jesuítas 
r » 

(impares), T i r s o de M o l i n a (oalle y 
p laza de), Za ldo y Z a m o r a . — C a r r e r a 
de San Is idro , 4, Escue la de ñiflas. 

29 A r m e r g o t , Cuervo (oerro del) , 
San Is idro (cerro de), Comuneros de 
C a s t i l l a , Invenoibles (excepto e l 4), 
Julián González, Manuel Oarmooa, 
San Isidro (caminos alto y bajo de), 
San Is idro (carrera de, impares y 16 a 
final), Santa María (anbida de), Santa 
Saturn ina , edificios aislados y Nueva 
T r i n i d a d . — C a r r e r o de San Isidro, 4, 
Esonela de párvulos. 

30 Comenterio Británico, edificios 
aislados, Camandante Cirujeda , Gene
ral Bioardoa (12 a final), Invencibles 
(el 4), L e g a n és (oamino viejo de), L o -
renaa Alvares, , M o r a l le , Perieo el G o r 
do , S a n G a b r i e l y lürgel.—Paseo de 
loa Pontones, Inspección del Mercado-
de ganados. 

31 J a v a l q n i n t o (cueata de), Segov ia 
(1 a 36), Segov ia (ronda de, 1 y 8) y 
Toledo (38a 60 ) .—O a v a A l t a , 6, E a -

' cuela de nifios. 
32 C e r d e a d Mendonze, Dona E l v i 

ra, J u a n Tornero , Laín Ca lvo , Saave-
ilra Fajardo , S a n Is idro (earrera de, 12 
y 14), D o n M i g u e l , M o y a (particular)* 
Nueva de San F e r n a n d o (particular) y 
Oerro Bermejo .— Dofla U r r a c a , 1, E s 
cuela de nifios. 

Palacio 
1 B iombo (odie y p laza del), Calde

rón de l a Baroa , C r u z a d a , Factor ( im
pares y l e 10), J u a n de H e r r e r a , M a 
y o r (46 a final), San Niaolás (calle y 
plaza de), Santiago (costanilla de) y 
Viento.—Señores de Luzón, 6, p r ino i -
p a l , Escue la . 

2 B o n e t i l l o , Espejo, Comandante 
L a s Morenas (plaza d e l , 1 a 4, corre
la t i vos / , Fuentes (imparea), Herrado
res (plaza de, 4 % 10), Independencia, 
Meeón de Paños, Milaneses y Sant ia 
go (plsza y cal le [de) .—Felipe V , 1, 
Conservator io , pr ino ipe l derecha, per -
terie. 

3-Amnifltía, B o l a , Carlos 111, F e l i 
pe V , L a z o , L e m u s , Pavía, Santa C l a 
r a , Unión y V e r g a r a . — F e l i p e V , 1, 
Conservar lo , p r i n c i p a l izquierda, sa
lón de descanso. 

4 A r r i e t a (impares), Bailón (1 a 25), 
Cuesta de l a V e g a , Enoarnaoión (oalle 
y plaaa de la), Faotor (12 a final), L e 
pando, Nobl f jas , Or iente (plaza de), 
Rebeque, Requena y San Quintín.— 
P l e z e de los Ministerios", Min is ter i o 
de M a r i n a , derecha. 

5 Angeles ( c rs tan i l la de los i m p a 
res), Arena l (26, 27 y 30), A r r i e t a (pa
rea), Cal los , E*cal in* . ta , I s ibe l I I (pla
aa de) y Señores de Luzón (calle y tra 
vesía de).—Caños, 4, Escuela de pár
vulos . 

6 Fomento . Leganitos (2 a 10), M i 
nisterios (picas de los) y T o r i j a . — 

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela 
Central de Idiomas. 

7 Guillermo Rolland, Reloj (calle y 
travesía del) y Río.—Plaaa de loa 
Ministerios, Ministerio de Marina, iz
quierda. 

8 Antonio Grilo, Beatas (travesía 
de las), Manzana, Parada (oalle y tra-
Tes4e-de4a^7*errr'Deiiiaido (1 s 4Tyr«"f 
Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geo
lógico. 

9 Alamo, Federico Balart, Flor Ha-
ja, Isabel la Católica, Mostenscs (pie 
za de loa), Rosal, San Cipriano y San 
Igcaoio.—Pinza de los Mostensea, 2, 
Mapa Geológico, planta baja. 

10 Conservatorio (travesía del), 
i£guilus. Leganitos (impares y plaaa 
de), Reyes (impares) y Santa Marga
rita.—San Ignacio, 3 duplicado, Ee-
ouela do nifios. 

11 Benito Gutiérrez, Cristino Mar-
tos (plaaa de, 1 e 4), Duque de Lir ia 
(impares), Luisa Fernanda, Tutor y 
Vizcondesa de Jorbalán.—Tutor, 29, 
Esccela de párvulos. 

12 Marqués de Urquijo.—Martín 
de los Heros, 56, Escuela de niñas. 

13 Evaristo San Miguel, Princesa 
(imparos y 2 a 8) y Rey Francisco ( l 
a 11 y 2 e 10).—Duque Osuna, 2, Ca
sa de Socorro. 

14 Martín de los Heros (20 y 21 a 
finales) y Rey Franoisco (12 y 13 a 
finales).—Martín de loa Heros, 21, 
prineipal, Eaouela de niñas. 

15 Mendizábal.—Martín da los He
ros, 30, Esouela de nifios. 

16 Bailen (2 a 16), Duque de Osu
na, España (plaaa de), Leganitos (12 
a 42 y callejón de).—Callejón de Le
ganitos, 2, Escuela de nifios. 

17 Altamirano, Eoija, Ferras (67 a 
final), Lisboa, Monoloa (parque y pla
za dele, el 1), Moret, Romero Robledo 
y Rosales (paseo de).—Casilla de la 
zone primera del Ensanohe, frente e 
la ealle de Moret. 

18 Buen Suoeeo, Forran (60 a final) 
y Quintana (impares y 2 a 16). —Mar 
tín de loa Heros, 30, Esouela de 
nifios. 

19 Arriaaa, Ilustreoión y San V i 
cente (paseo de, impares y 18 a final). 
Paaeo del Rey, talleres de Fontanería 
Alcantarillas. 

20 Estanislao Figüeras, Florida 
(paseo de la), E l Pardo (carretera da) 
Pnerta de H i e r r o y Rey (puente del). 
Paseo del Comandante Fortea, 6, Es
cuela de párvnloa. 

21 Casa de Campo, Comandante 
Fortea (paseo del), Marqués de Monis-
trol (paseo del), Puente de Segovia 
(piase del, 1 a 6), Sánohez Rueda, San 
Antonio de la Florida (glorieta de), 
Pradera del Corregidor, paso a niyel 
de San Antonio de la Florida, Viveroa 
de la Vil la , Fuente de la Teja, Virgen 
del Puerto y Porvenir.—Paseo del 
Comándente Fortea, 6, Escuela de 
nifios. 

22 Extremadura (paseo de, pares), 
Puerta del Angel, Manzanares (ribe
ra del, 1 a 57 y 2 a 54) y Riaaa (Le 
Tela). —Paseo bajo de la Virgen del 
Puerio, casilla de Vías públicas de la 
segunda aoua. \ 

28 Oampomf.nes y Santo D o m i n g o 
(onesta y placa de, 1 a 16 oorrelativos). 
Canoa, 4, Escuela de pirvnlos. 

24 Ferres (10 a 54 y 11 e 65). 
Martin de los Heros, 80, Esonela de 
niflas. 

25 Ferres (56 y 58), Martin de loa 
Heroc (1 a 19 y 2 a 19), Quintana (18 a 
gnsl)y"¥ev<efmr^udi1gnes.-"^nv<|Tw 
de los Heros, 80, Escuela de ñiflas. 

26 Asturias, Cadarso, Eduardo Be-
not, Ferraz (1 a 9 y 2 a 8), Irún, Rey 
(paseo del) y San Vicente (paseo de, 
2 a 16).—Luisa F«rnanda, 6 y 8, ho
te l , Sección de H ing ieno do la Direc
ción de Seguridad. 

Universidad 
1 Conde Duque (impares y 16 a fi

nal), Conde Duque (ronda del), Márti
res de Aloalá, Princesa (10 y 13). San
ta Cruz de Marcenado, Seminario (pla
ca del) y Valdeeilla (peaeje de).--Ama-
niel, 7, aegundo, Eaouela de nifiae. 

2 Palma (33 a final y 42 a 66) y San 
Andrés (1 a 7).—*an Bernardo, 61, 
Univereidad Central, aula número 9. 

3 Pozas (travesía do las), San Vicen
te (31 y 28 a finales) y San Vieente 
(costanilla de).—San Bernardo, 51, 
Universidad Central, anla número 2, 

4 Castro Plasencia (15 a final y pa
res), Espíritu Santo (19 y 30 a finsles) 
y Marqués de Santa Ana (impares). — 
Reyes, 4, Instituto del Cerdenal Oís-
ñeros, aula número 6. 

6 Minas, Pez (26 a 36 y Pozas. —Po
sas, 12, Escuela de niñas. 

6 Castro Plasencia (1 a 13), Palma 
(68 a 72), Santa Luoía y Tesoro (impa
res y 2 a 38).—San Bernardo, 51, Uni
versidad Central, aula número 1. 

7 Acuerdo, Amaniel (11 y 12 e fine-
Ies), Comendedoras (plaza de las), Por
tillo, San Hermenegildo y San Leonar
do (1 a 5).—Amaniel, 7, aegundo iz
quierda, Escuela de nifios 

8 Pee (38 a final), San Bernardo (49 
a 89 y 54 a 76), San Hermenegildo 
(impares) y Tesoro (el 40).—Sau Ber 
nardo, 51, Universidad Central, aula 
número 6. 

9 Dos de Mayo (1 a 9 y 2 a 6), Nor
te, Novioiado (7 a final y parea), Qui
ñones y San Dimes.— Reyes, 4, Insti
tuto del Cardenal Cisneroa, aula nú 
mero. 1. 

10 Cristo, Limón y Monserrat.—San 
Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núra. 7. 

11 Amaniel (1 a 9 y 2 a 10), Castro, 
Conde do Toreno (pTaza del), Dos 
Amigos, Ponciano"Reyes (pares), San 
Bernardino ( I a 7 y 2 e l 2 ) y Novieia-
d o ( l e 5).—Reyes, 4, Instituto del 
Cardenal Cuneros, aula núm. 2. 

12 Cristino Martoa (plana de, 6 o fi
nal), Duque de Liria (parea), Hermoaa, 
Manuel, Negras, Prinoesa (14 a final), 
San Bernardino (9 y 11 a finales) y So
lares.—Prinoesa, 24, principal, E s -
oaela de nifios. 

13 Ataúlfo, Francisco Ricco, Gali-
leo (1 a 9 y 2 y 1), Gaztambide, Hila
rión Eslavu y San Bernardino (paseo 
de).—Solares, 2, Eeeuela de niños. 

14 Escosurs, Esquí lache, Lozoya, 
Magallai.o*, Melóndet Valdés (27 y 

86 a finales), Ponteve Iré, Ramiro 
y Virgen de Nieva.—Soleres, 2, E s 
cuela de párvuloa. 

15 Caprara, Fernando al Católioo, 
Monoloa (plaaa do la, 2 a final) y Ro
drigues San Pedro.—Solares, 2, E s 
ouela de niños. 

16 Angel Pozas (plsza de), Blasco 
Je Osiaj (usllgy p l a z a de) y Marti-
nez Molina.— Fernando el Católico, 
10, Grupo Esoolar, aula núm. 1. 

17 Galileo (6 y 11 a finales) y Gali 
leo (plaza de).—Galileo, 5, Eaouela 
de nifios. 

18 Bravo Murillo (35 a 153), R u i * 
Giménez (glorieta d -, parte izquierda) 
y Carnicer (6 a U y pares). Glorióte 
de Qnevedo, 9, Eaouela de párvulos. 

19 Andrea Mellado, Cea B rmú les, 
Donoso Cortés, Guzmán ol Bueno, 
Joaquín María López y Lnsio del Ve
lie. -Fernando el Católico, 10, Grupo 
esoolar, aula núm. 2. 

20 Almansa (impares y 2 a 18), Juan 
Pantoja y Tenerife (imparea).—Fer
nando el Católico, 10, Grupo escolar», 
aula núm- 4. 

21 Abel, Adela Balboa, A l v a r a d o, 
Aranjuez, Aoueduoto, Ana Marie Váz
quez, Beir*», Carnicer (1 y 3), Cons
tructora Benéfica, Dirección (paseo de 
le). Fernando Oasorio, Juan de Osma, 
Olito, Pedro Barreda, Pedro Mar, 8an 
Rogelio y Santa Matilde. —Fernando 
el Católico, 10, Grupo esoolar, a u l a 
número 3. 

22 Alonso Núfiec, Barón del Casti
llo de Chirel. Berrngnete, Bravo M o 
rillo (156 e final), Burgos, Dolores, 
edificios aislados, Isidro de Osma, Jo* 
sé Calvo, Juan del Risco, Leñeros, 
López de Haro, Luis Missón, Mario 
de Zeyas, Mariano Fernández, Pedro 
Roger, Pedro Tejeira, Rita Luna y* 
Villeemil.—Fernando el Católico, 10, 
Grupo esoolar, aula número 7. 

23 Alamillo (callejón del), Ara piles, 
Bravo Murillo (31 a 83), Fernández 
de loa Ríos, Quevedo (glorieta de, & 
y 5) y Vallehermoso.—Solares, 9 , E s 
cuela de niñas. 

24 Conde Dnque (2 e 14), Oondo 
Dnquc (travesía del), Juan do Dios, 
Legenitoa (44 a final) y San Leonardo 
(7 a final y parea).-Reyes, 4, Institu-
tuto del Cardenal Cisneros, aula nú
mero 3. 

26 Adrián Pulido, Alejandro R o 
drigues, Castilla, Covadonga, Fran
cisco Salas, Goiri, María Pedraza, Me
rienda, Oudrid, Proletarios, Rafael 
Herrero, Juan Predillo y Mennel Pre 
dillo.—Dehesa de le Vil le , Colegio» 
de Nneatre Señora de la Paloma. 

26 Bravo Murillo (1 a 29), Quevedo 
(glorieta de, 1 y 3 y 7 a 10), San Ber
nardo (91 a final), Sen Hermenegildo 
(2 e 24) y Sen Rafael.—Sen Bernardo, 
86, prinoipel, Escuela de niños. 

27 Ambrosio Vallejo, Castillejos, 
Francos Rodríguez, Jerónima Lloren-
te, Juan de la Encina, Lorensa Co
rrea, Margaritas. Miguel Rubiales, 
(plaza de), Pamplona, Paravicino, Pe
rei, Rodón, Sánchez Preciado y Wad-
Ras.—Dehesa de la Villa, Colegios 
de Nuestra Sonora de le Paloma. 



28 Carolinas, Maris Ignaeia, San 
Raimundo, Santa Juliana y Topete.— 
Dehesa de la Vi l la , Colegio de Nues
tra Señora de la Paloma. 

29 Aceiteros, Almansa (20 a final), 
Carlos Latorro, Carlos Rubio, Dootor 
Santero, García Méndez, Careliano, 
Infante Don Carlos, Lorensena, Joa 
quín Arjona, Navarra, Ronda (pasee 
de), San Valsriat-o, Tenerife (pares) 
y Zamora. —Fernando el Católioo, 10, 
Grupo escolar, aula núm. 5. 

20 Alberto Aguilera ( l a 23 y 2 a 
20), Antonio Palomino, Calvo Asen-
sio, Uanresa, Mur<i», Meléndes Vai 
nas ( l a 25 y 2 a '4) y Numanoie.— 
Glorieta de Quevedo, 9, Esouela do 
párvulos. 

31 Alberto Aguilera (22 y 25 e fina
les).—Solares, 3, Escuela de niños. 

Madrid, 3 de diciembre de 1921.— 
Lúeas Garzón y Garzón. 

(Núm. 2.718) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jazgados de primera instancia 

B U E N A V I 8 T A 

Ibeatón Stones (Federico), subdito 
Inglés, de sesenta y tres años de 
edad, del oomeroío, domiciliado últi
mamente en el Hotel Palaoé, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buen*vista. Secretaría del señor 
Dalmau, para prestar declaración, 
ofrecerle el procedimiento y ser reco
nocido por los Médicos, en oansa por 
lesiones, instruida por dicho Juzga
do, bajo el núm. 417 de 1921. 

Madrid, 19 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
(Núm. 3.113) (B.—2.219) 

C O N G R E S O 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo e José Duran, onyas demás cir
cunstancias se ignoran, de unos vein
titrés efios de edad, que vivió en la 
calle de Caballero de Grecis, núm. 5, 
y ouyo paradero se desoonooe, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente el en que esta 
requisitoria se inserta en le Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sale-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de responder a los cargos 
que le resultan en causa que se le 
sigue por estafa, bajo el núm. 676-921; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
e todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de 1* Policía judicial pio-
eeden a la busca del expresado pro
cesado, euyas s e f l i s personales son: 
estatura regular, cargado de espaldas, 
delgado, ojos pequeños, color pálido, 
pelo castaño, y viste traje gris clero, 

sombrero del mismo oolor y botas, 
y en el caso do ser habido lo pongan 
s mi disposición en esto Juzgado. 

Madrid, 17 de diciembre de 1921. 
José Prondes Pendo. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Nám.B. l l f l f f l - o o ^ 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí, en vein
tisiete del actual, en el prcoedimiento 
sumario instado por la Sociedad coo
perativa de crédito «El Hogar Espa
ñol», contra D . Enrique Dofloro Blan
co, sobre pago de un préstamo, se 
anuncia por el presente la vente, en 
pública subasta, por seguuda vez, de 
la siguiente 

Junco: 
Un solar con las edificaciones que se 

expresan después, sito en tér
mino municipal de Vallecas, 
al sitio de las Erillas y Arroyo 
Abrofiigal, calle do los Reque 
ñas, número ochenta, meusana 
oatorce, distrito hipotecario de 
Alcalá de Henares, en esta 
provinois. 

Comprende una superficie de ciento 
sesenta y dos metros oohenta y 
oineo oentimetros ouadralos, 
equivalentes a dos mil doscien
tos veintiséis pies treinta y 
oinco oentésimas también cua
drados; y linda: por su fachada, 
principal, o sea el Norte, oon la 
calle de los Requenas, en una 
línea de nueve metros noventa 
y tres oentimetros; por la es
palda, o sea al Sur, en linea de 
dies metros tres oentimetros, 
con los herederos del Sr. Agui 
rre; por la derecha, que es el 
Oeste, en una línea de diez y 
siete metros sesenta y cinco 
centímetros, con el lote núme
ro oiento setenta y tres, y por 
la izquierda, o sea al Este, en 
linea de diez y seis metros no
venta centímetros, con el lote 
número ciento sesenta y oinoo. 

E n este soler existo une cese de 
plenta baja, cuya subasta tendrá lu
gar en la S a l a -audiencia de este J u z 
gado, el día tres de febrero próximo, 
a las once de su mañana, previniéndo
se a los lioitadores: 

1. * Que dicha finca sale a esta se- ( 
gunda subasta por el tipo de tres mil 
novecientas pesetas, setenta y cinoo 
por oiento de la que cirvió para le 
primere. 

2. * No se admitirá postura que no 
cubre ese tipo. 

8.* Para tomar panto en la subasta 
habrán de consignar previamente, so 
bre la mese del Juzgado, el diez por 
oiento del expresado tipo, ain cuyo 
requieito no aeran admitidos. 

4.* Los autos y le notificación del [ 
Regictro referente a la insoripción de 
dominio y estado de cargas de los 
inmacblec, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten

diéndose que todo lioitador aoepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al ore-
dito que se redama oontisaarán sub
sistentes, entendiéndose que et remé
tante los aoepta y queda subrogado 

Ja* i**fHm*ab¿hrlades 1 do' iWTTitr 
mos, sin destinarse a su extmoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos vein
tiuno. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

M a n u e l L e i r s . 
(D. -1) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia diotada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, en cu
tos ejecutivos que sigue la Sooiedad 
Anónima «Banoo de Bilbao», oon don 
Enrique Martínez Villasante, se saca 
a la vente, en pública subasta, por tér
mino de ocho días, mil sombreros de 
diferentes formas y clases y ouatro 
armarios, en preoio total de veintisiete 
mil ochocientas pesetas, en que han 
sido tasados y se hallan depositados 
en poder del demandado, calle de A l 
oalá, número treinta y oinoo. 

Para su remate se ha señalado la 
hora de las onoe de la mañana del día 
veintiuno del aetual, en el looal de di 
oho Juzgado, advirtiéndose que, para 
tomar parte en la licitación se consig
nará previamente en la mesa del Juz
gado el diez por oiento del evalúo 
que se devolverá terminado el acto, 
exoepto el del que resulte mejor pos
tor y que no ce admiten proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Madrid, a dos de enero de mil no-
veoientos veintidós.— Ponte.—Ante 
mí, Fermín Snárez y Jiménes. 

E l Secretar io , 
Fermín Snárez y Jiménez. 

(A.—13) 

San Segundo (Pedro), domiciliado 
últimamente en la carrera de San Je
rónimo, núm. 13, portería, compare
cerá, en término de cinoo días, ante el 
Jnzgado de instruooión del distrito de 
la Universidad, Secretaria del señor 
Snárez, para ampliar su declaración 
en causa por hurto, instruida por di 
cho Juzgado bajo el núm. 449-921. 

Madrid, 19 de diciembre de 1921. 
E l (secretario, 

Fermín Snárez y Jiménez. 
(Núm. 8.114) ( B . - 2.218) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Emilio Martín de la Cuesta, acci
dental Jues de primera instancia o 
inctruooión de San Lorenzo del K B -
corial y cu partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Gabriel Roolez-
Nioeto Moreno, de diez y nueve años 
de edad, soltero, de oficio oooinero, 
hijo de Leopoldo y Amalia, natural 
de Moral de Calatrava, vecino de Ma
drid, calle de Sau Hermenegildo, 12 y 
14, 2.* iaquierda, cuyo actual parade-

ro se ignora, para que en el término 
de dioz días, oontedog desde el si
guiente el en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I O I Á L de esta provincia, com-
perezoa ante este Juzgado con el ob
j e t o de ingresar en prisión en la Pro- a 

v e n i n a Je esto Partido, ¡»or estar as' 
acordado en sumario por estaf»; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a quo hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto oiviles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la polioíe judicial procedan a 
la busoa y oaptura del expresado pro
cesado, ouyas señas personales ce ig 
noran, y en el easo de ser habido le 
pongan a mi disposioión en dicha pri 
sión. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 15 de diciembre de 1921. 

Emilio Martín. 
E l Secretario, 

Lodo. César del Poso. 
(Núm. 3.093) . (B.-2.214) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

ANUNCIO 

Hsbisndo acordado esta Direooión 
general la adquisición en concurso pú
blico de 3.105 resmas de papel de va
rían oleses y 40.000 sobres de color pe
ra el ser vi oi o de la Lotería Nacional, 
se hace público que heste el d/a 26, in
clusive, del próximo mes de enero, se 
admitirán proposiciones en el Regis
tro general de esta Centro directivo 
para dicho concurso que habrá de ce
lebrarse con sujeción al pliego de con
diciones aprobado al efecto que está de 
manifieste, durante las horas de ofi
c i n a , en la Sección de Loterías de esta 
Direooión general, estableeida en la 
Casa de la Moneda, donde también po
drán examinarse las muestras del pa
pel, debiendo redactarse las proposi
ciones oon arreglo al modelo aprobado 
que se halla al final del citado pliego 
y.que se inserta también e continua
ción. 

Es condición indispensable pera to
mar parte en este ooncarso la de ser 
español, mayor de edad y pegar con
tribución por el conopto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en el 
oaso de ser extranjero ae presente ga
rantía firmada por un español que 
acredite aquellas condiciones. Asimis
mo habrá de presentarse por separado 
del pliego de proposición, otro que 
contenga la oarta de pago justificativa 
de haber depositado la cantidad de pe
setas 1.000 en metálioo o en valores 
oon los demás documentos que deter
minan las condiciones 17 y 19 del re
ferido pliego de eondieienes. 

L a fianza definitiva seiá de 2.000 pe 
s e t a s como determina la oondioión 4. a 

E l acto de la apertura de loa pliegos 
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sjne contengan las proposiciones pre
sentadas se verificará el día 28 de ene
ro próximo, e las doee del día, en el 
descacho del Sr. Director generel del 
Tesoro público (Ministerio de Haoien-

da), ante le Junta que determine la 
condición 16 del repetido pliego. 

Madrid, 29 de diciembre de 1921. 
E l Director general, 

Jnan Rodenas. 

Modelo de proposición: 

" D o n . . . , veeino d e . . . , que habita calle d a . . . , n ú m e r o . . c u a r t o . . . , y que 
reúne las oondiciones que exige la Ley para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en le Gaceta de Madrid, número... , fecha . . . , y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, número.. . , f echa . . . , así como et pliego de oondioto-
nes formado para adquirir en concurso público el papel de diferentes clases y 
los sobres que necesita la Direooión general del Tesoro público para el servi
cio de Loterías, se compromete a verificar el suministro expresado oon suje
ción estricta a las condiciones del referido pliego por los precios que a conti
nuación so detallan, a cuyo respecto las oantidades y clases de papel qne oom-
prende el abastecimiento de que se trata importa la siguiente valoración. 

N U M E R O 
D B R E S M A S P E S E T A S 

Papel blanoo oontinuo o de hilo de 2. a clase eortado y 
satinado, para documentación general, al preoie 
de (en letra) oada resma, impertan (en número) 

» 
> 

300 

76 
2 .300 

400 

30 

8 .105 

80BUES 

40.00*3 en oolor, al precio de (en letra) ol millar, importan 
Importa la valoración total la suma de (en letra). 

(Vecha y firma del proponente). 

oontinuo celulosa para sobres y carpetas, id «ra, ( 1 . 
blanco continuo satinado para billetes de sorteos 

ordinarios, ídem, id 
blanoo oontinuo para listas y prospectos de sorteos, 

ídem, id 
cebolla para prospectos del sorteo de Navidad, 

ídem, id 

( E . - 3 ) 

.fíyiintanrientos 
L O E C H E S 

D, José Mur e Iturralde, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Loeohes, 
Certifico: Que en el libro de sotas 

que en el afio aotnal lleva dicha Cor
poración y al folio 79, aparece la si
guiente: En la villa ote Loeohes, a 4 
de diciembre de 1921, ce reunió el 
Ayuntamiento de la misma, en sesión 
ordinaria, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
D . Pedro Alonso, y abierta que fué 
éste se leyó la anterior que por unani
midad fué aprobada y ratificada en to
dos sus partes. Seguidamente, y de 
orden del señor Presidente, ee leyó 
por el infrasorito Secretario la Real 
orden del Ministerio de la Goberna-
oión, fecha 24 de noviembre de 19)9, 
la que trata del campamiento del ar
ticulo 45 de la vigente ley Municipal, 
coerce de la deelaraoión de vacantes 
ordinarias y extraordinarias de Con
cejales de este distrito municipal, que 
han de ser cometidas a la próxima re
novación bienal. 

Enterados los señores Concejales de 
la precitada Real orden y art. 45 de 
la expresada Ley , se acordó por una
nimidad deolsrar oinoo vacantes ordi
narias, una de éataa oon arreglo a la 
escala del art. 34 de le referida ley 
Municipal, por tener eete pueblo más 
de mil habitantes según el Censo de 
población oficial de 1910, correspon
diendo las otras cuatro a los Conceja

les D . Cleto Alonso Gete, D . Grego
rio Rico, D . Pedro Geta y D. Faest i -
no Calle, y cuyas vacantes correspon
de oubrir en ía próxima renovaoión, 
anunciándose públicamente por edio-
toe en el sitio de costumbre de esta 
looalidad y remitiendo certificación de 
este aouerdo al Excmo. Sr. Goberna
dor oivil de esta provinoia para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Y sin más a untos de que tratar, 
se levantó la sesión después de dar 
lectura de los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , 
firmando los señores asistentes, de 
que certifico.—Alonso.—Cristóbal.— 
Riso.- Alonso Geta.—Geta.—Rico.— 
Calle,—José Mur .—Hay un sello en 
tinta que dioe: Ayuntamiento consti
tucional de Loeches. 

Es copia que ooncuerda con su ori
ginal e que me remito. 

Y para que conste y remisión el 
Exorne. Sr. Gobernador oivil de esta 
piovinoia, expido la presente que vi 
sa y sella el Sr. Aloalde en Loeohes, 
a 3 de dioiembre de 19¿l. 

V . # B . # 

E l Alcalde accidental, 
Javier Cristóbal. 

E l Seoretario, 
José Mur. 

(Núm. 3.001) 

D. José Garda Castellanos, Seoreta
rio del Ayuntemiento de Villarejo 
de Sal venes, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento en 26 de 
noviembre último, se tomó, entre otros, 
el acuerdo que dise, copiado, asi: 

«Se aouerda esimiemo qus las va
cantes a cubrir por ecte Munioipio en 
la próxima renovación bienel con ca
rácter ordinario sean seis: tres por si 
distrito de la Iglesia y tres per el dis
trito del Convento». 

Y para que conste y remitir al ex-
acUetíaimo Sst Gobernador-ci?il de 
la provinoia, expido le presente que, 
con el V.° B.* del Sr. Alcalde aoeiden-
tal D. Dionisio Alcázar Garoía, firmo 
en Villarejo de Sal renes, a 9 ds d i 
oiembre de 1921. 

V . # B . # 

E l Aloalde accidental, 
Dionisio Alcázar. 

José Castellanos. 
(Núm. 2.994). 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
D. Antonio de la Peña Gómez, Seore

tario del Ayuntamiento do esta villa 
de Santa María de la Alameda, pro
vincia de Madrid, 
Certifico: Que en el libro de sesiones 

de las que celebra esta Corporación al 
folio 37,se halla la que, entre acuerdos, 
existe el siguiente: E l Sr. Alcalde Pre
sidente dispuso, que en cumplimiento 
a lo prevenido en la Real orden Cirou-
lar del Ministerio de le Gobernación 
de 24 de noviembre de 1919, había qne 
prooeder a la declaración de vacantes 
de Concejales que han de oourrir en 
este Ayuntamiento, oonforme previe
ne el art. 45 de la vigente ley Muni
cipal, y teniendo a la viste los docu
mentos oficiales, aparece que corres
ponde cesar a los Sres. D. Eleuterio 
Palomo Martín, D. Juan Jiménez Gar
cía, D . Aniceto García Herranc y don 
Claudio García Soriano, por haber s i 
do electos en las eleoeiones verificadas 
el día 4 de noviembre de 1917, y que 
e imponiéndose este Ayuntamiento de 
ocho Concejales, con, por lo tanto, oua 
tro las vacantes que han de oourrir 
igual al de los señores oitados, acor
dándose por unanimidad la publica
ción de estas vacante* por medio de 
edictos en los s i t i o s de costumbre, en 
la localidad y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, para conocimiento 
del público y en cumplimiento a lo or
denado por referida Soberana disposi
ción. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de 
esta provincia, para que ordene su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L , expido 
la presente que autoriza el Sr. Alcal
de y de su orden, a 12 de diciembre 
de 1921. 

V . # B . -

E l Alcalde accidental, 
Aniceto García. 

E l Seoretario, 
Antonio de la Peña. 

(Núm.—2.997) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A I 

D . Benigno Simón y Antonio, Secre- _ 
tio del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa, 
Certiioo: Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento el día 4 
del actual, hay un particular que co
piado a lá letra, dice así: 

«El Sr. Presidente hizo constar: que 

debiendo renovarse en el próximo mee 
de febrero, per elección ordinaria la 
mitad de loe Concejales que componen 
este Ayuntamiento, saliendo los más 
antigaos, como previene el ertíoulo 45 
de la ley Munioipai, era preciso decla
rar las vacantes ordinarias que se han 
de someterse a la citada renovación. 

P!n a n n e e n n e n n i a I A senrdtS p n r n w . 
nimidad, que han de elegirse: 

E n el distrito únioo de esta villa, 
tres Concejales qne reemplacen a los 
señores D. Paulino Martín Sans, don 
Pentaleón Sauz y Sana y D. Vicente 
Soria y Gonzalos, a quienes correspon
de cesar en la próxima renovaoión bie
nal. 

Igualmente se aoordó: Que esta de
claración se haga pública en la loca
lidad, remitiéndose certificación lite
ral del aouerdo al Excmo. Sr. Gober
nador oivil de la provincia, para su 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma y al Sr. Presidente de la Junta 
Munioipai del Censo electoral de esta 
looalidad.» 

Lo transorito, oorresponde fielmen
te oon lo acordado, e ouyo original me 
me remito. 

E n Tai amanea de Jar ama, a 5 de 
dioiembre de 1921. 

V 0 B 0 

E l Alcalde; 
Teodoro Sanz. 

E l Secretario, 
Benigno ¡Simón. 

(Núm. 2.990) 

CENICIENTOS 
D. Lorenzo de la Rcoha Herradón, 

Secretario del Apuntamiento de 
Cenicientos, * 
Certifico: Que en el día de hoy to

mó dioha Corporaoión munioipai el 
acuerdo de fijar las vacantes que han 
de cubrirse en la próxima renovaoión 
de Concejales, en la forma siguiente: 

Per el primer distrito de este tér
mino municipal, dos vacantes, por ce
nar en el cargo, los Concejales proce
dentes de la elección de 1ÍU7, D. E s 
teban Días Jiménez y D . Telesforo 
Zurdo González. 

E n el seguudo| distrito, tres vacan
tes, oesando en el cargo los señores 
elegidos en 1817, D. Juan Fernández 
Montero, 1'. Paseasio de la Rocha J i 
ménez y D. NameriduoAlvarez Bláz-
ques. 

Lo que se haoe público pare conoci
miento genoral y a efectos de recla
mación. 

Cenicientos, 9 de dioiembre de 
1921. 

V / B . * 
E l Alcalde, 

Telefero Zurdo. 
E l Seoretario, 

Loreuao de le Reoha. 
(Núm. 3.000) 

Casa del Nuevo Club 
(Sociedad anónima) 

M A D R I D 
E l Consejo de Administración, en 

cumplimiento del artículo veinticua
tro de los Estatutos, oonvooa e loe 
Sres. Accionistas a Junta general or
dinaria, para el veintiséis del oorrien-
te, a las siete de la tarde, en el domi
cilio social, Nuevo Club, calle de N i 
colás María Ribero, número dos.— 
Madrid, cinco de enero de mil nove* 
cientos veintidós.—El Presidente, E l 
Marqués de le Mine.— E l Secretario, 
E l Marqués de Santo Domingo. 

(A . -12 ) 
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